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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA U CAPITAL

Un año.......................... 17*50 pías

Sais meses.................... 9*10 »

fres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Ah ica sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Al t. !.*' del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban .-<te Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
Vivificarse al final de cada año.

EliICToS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTEP.ES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................... 20 ptas.
Seis meses..................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

Parí8_JBílciaL
PtólllíflA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta -mvm. 268.)

GoDierno Civil
Circular.

El Exorno. Sr. Subinspector de 
tropas de esta región, con fecha de 
ayer, me dice lo siguiente:

«Debiendo empezar el dia 26 del 
actual sus escuelas prácticas la fuer
za del tercer Regimiento Montado 
le Artillería en los campos de Vi - 
llafna y Mijaradas, las cuales dura- 
táu diez días próximamente, he de 

merecer de V. S. lo haga saber á los 
Alcaldes de los pueblos limítrofes á 
fin de evitar ocurran sucesos lamen
tables durante las horas que se de- 
fiijuen k ejercicios de tiro, á cuyo 
afecto se colocará, cuando aquél ten
ga lugar, una bandera roja en el mon
te de Orbaneja y Cuesta-Monte.» 

Lo que He dispuesto hacer público 

a este periódico oficial para gene- 
al conocimiento, y en particular

de los pueblos limítrofes, 
Burgos 25 de septiembre de 1913.

El Gobernador interino, 
Ricardo Pastrana.

Minas.
Ricardo Pastrana, Gobernador 
uterino de esta provincia, 
Bago saber: que en este Gobier-

Qq Se i
ua presentado por D. Eugenio 

ac etelinckx, vecino de San Sebas

tián, en el dia 19 del actual, un es
crito para registrar una mina de hie
rro con el nombre de El Zorro, en 
término del pueblo de Pancorvo, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Las Minas de Carrazalineros, lin
dante al N. y E. con terrenos comu
nales, al S. con la carretera de Ma
drid á Irün y al O. con la mina ti
tulada San Antonio, designando las 
97 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el picón O. de una tie
rra de labor propiedad de Telesforo 
España, vecino de Pancorvo, sita en 
el paraje denominado Las Minas 
de Carrazalineros, sobre una linde 
alta, que linda con una tierra pro
piedad de Agustín Prizaleña, á par
tir de dicho punto de partida se me
dirán al S. 70 metros y se colocará 
la 1.a estaca, á 310 metros de ésta al 
E. se colocará la 2.a, á 500 metros 
de ésta N. la 3.a, á los 100 metros al 
O. la 4.a, á los 100 metros al N. la 5.a, 
á 1.200 metros al O. la 6.a, á 600 me
tros al S. la 7.a, á 100 metros al Este 
la 8.a, á 400 metros al S. la 9.a, á 
500 metros al E. la 10.a, á 400 me
tros al N. la 11.a, y con 490 metros 
el E. á la 1.a estaca, cerrando el pe
rímetro:

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provin
cia y por edictos, que se fijarán en 
esta capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta días; en 

la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo regla
mento, les parará perjuicio.

Burgos 25 de septiembre de 1913.
El Gobernador interino, 

Ricardo Pastrana.

«MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza, la Cátedra 
de Anatomia descriptiva con nocio
nes de Embriología y Teratología, 
dotada con el sueldo de 3.500 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de di
ciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de 
las Escuelas de Veterinaria, que de 
seen ser trasladados á la misma, ó 
los auxiliares que tengan derecho, 
podran solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que, habiendo 
ingresado por oposición ó concurso, 
desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra igual á la vacan
te; también podrán concurrir los 
Auxiliares que tengan igualmente 
reconocido este derecho, y tengan el 
titulo científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos y los Auxiliares 
elevarán sus solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 

los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 9 de septiembre de 1913. 
=E1 Subsecretario, Weyler.

ABM1H1STRACIÚOE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Circular.
En virlud de lo dispuesto por la 

prevención primera de la Real orden 
de 14 de julio de 1897, dictada para 
el cumplimiento del Real decreto de 
la misma fecha, los Ayuntamientos 
de esta provincia se servirán remi
tir á esta Administración, dentro de 
los cinco primeros dias del próximo 
mes de octubre, sin falta alguna, una 
certificación que acredite los ingre
sos verificados en arcas municipales 
durante el tercer trimestre del co
rriente año, por el producto de la 
renta de bienes de propios no ena
jenados, y otra certificación de los 
ingresos obtenidos en el mismo pe
ríodo por el arbitrio de pesas y me
didas, ó negativa, en el caso de que 
no se hayan efectuado ingresos por 
dichos conceptos, quedando releva
do. de remitirla por lo que al arbitrio 
de pesas y medidas se refiere, aque
llos Ayuntamientos que por haber 
arrendado éste, ya hayan remitido á 
esta Administración certificación del 
acta de la respectiva subasta.

Esta Administración recomienda 
muy eficazmente á los Sres. Alcal
des el exacto cumplimiento de este 
servicio, esperando no darán lugar á 
que de no verificarlo dentro del pla
zo que al efecto se le señala, se adop
ten las medidas de rigor reglamen
tarias que habrán de aplicarse á los 
morosos.

Burgos 23 de septiembre de 1913. 
=E1 Administrador de Propiedades 
é Impuestos, Gaspar Baleriola.=z 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Morales.

INTEP.ES


Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1913 á 1914, relativo á los montes públicos de esta provincia á cargo del Ministerio de Hacienda,

’N
úm

. del catálogo

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DISFRUTE. MÉTODO DE CORTA.

Valcavado.........
Landraves.........
Ayega.................
Lezana de Mena
Concejero...........

Masa.....................................
Medinilla  
Quintanilla-Estrepeñas.. . 
Nocedo  
Baranda..............................
San Pelayo........................
Agüera.................................
Barcena de Pienza..........
Renedo................................
Villasante...........................
Quintanilla Sopeña..........
Montecillo..........................
Barcena de Pienza..........
Barcenillas.........................
La Dehesa..........................
Ahedo de Linares.............
Cidad de Valdeporres,. . 
Miranda...............................
Cojóbar....................
La Molina..........................
Montorio............................
Idem....................................
Moradillo............................
Olmedillo............................
Tamayo...............................
Orón.....................................
Cubillo del Butrón...........
Pinilla.................................
Idem.....................................
Castellanos.........................
Quemada............................
Quintana............................
Quintanalara......................
Quintanarraya...................
Idem....................................
Rabanera............................
Rebolledo  
Albacastro  
Redecilla  
Sotillo de Rioja  
Retuerta  
Ahedo..................................
La Revilla..........................
Revillarruz........................
Humienta............................
Revillarruz........................
Humienta............................
Revillarruz.........................
Revilla  
Rioseras...............................
Roa y Comunidad...........
Idem.....................................
Piérnigas............................
Royuela...............................
Saldaña...............................
San Quirce  
Santa María de Juarros.. 
Santa Cruz  
Santa María  
Santibáñez  
Id. y Santo Domingo.. ..

, Santo Domingo.................
, Idem.....................................
, Idem.....................................
, Valdeajos............................
. Sedaño.................................
. Idem.....................................
. Sotillo.................................
. Sotovellanos......................
. Torrecilla............................
. Los Tremellos...................
. Cobanera............................

Fontanares......................................
Santillana........................................
Portillo........................................... 1
Bermejas y Lomas.......................
Cañadillas  
El Carrascal...................................¡
La Dehesa..................... ..............
Idem.'.............................................. •
Idem * 
Dehesa y Peña............................
La Hoya........................................
Lorilla y Cotorredondo...............
La Riva y Encinilla. •...............
Ribaherrera.................................
San Blas..........................................
Cerrillos........................................
Monte el Castañar......................
Peña Gobera...............................
El Pavillo.....................................
Hoyo ó Valdehizán....................
Garre Hoyo.................................
San Miguel..................................
Montenar ó Valdeloma..............
Carregumiel................................
Encinar Pinar............................... 1
Enteña...........................................
San Mames..................................
Muela y Matalara........................
Valgrande.....................................
La Dehesa....................................
La Calabaza.................................
Olmedo.........................................
Valdecarros..................................
La Corta.......................................
Las Cortas....................................
Los Llanos....................................
Los Cantones..............................
La Serna.......................................
La Dehesa...................................
El Lomo.......................................
Dehesilla.......................................
El Cuento y Altorraza.............
La Dehesa....................................
El Esquenar.................................
Los Llanos  
Montecillo  
Revegud illa  
Los Robles  
El Robledal................................
Páramo Mayor............................
Cerro Pelado......................  . . . .
El Espinal...................................
El Carrascal................................
Valle del Pozo............................
Cuesta La Isa..............................

, Carrascal.....................................
Idem..............................................
Dehesa Barredera......................
Santervales..........................  .. .
Cuartel Cáscara..........................
Cuartel Gustar............................
Porquera de Enmedio...............
Porquera la Estrella..................
Porquera 1.a................................
Matalagunas................................
Las Puertas.................................
Valderrobán.................................

, Robledal................................     .
. La Solana......................................
. Llano de Medio ó Chaparral.. . 
, Monte Grande............................
. El Barco.......................................
. Prado Redondo..........................
. Prado Valdiella...........................
. Valdesierra..................................
. Arriba y Abajo..........................
. Llano.............................................

Rucandiano y Dehesa...............
Cerrollende..................................
Cotorro.........................................
Tras del Caño..............................

205: 
69

245 . 
.246 
247:
248 :
249 : 
250: 
251:
252 :
253 :
254 :
255 .
256 :
257 : 
258
259
148

71
72 

225 
226: 
106 
159

50 
149 
207 
111 
112
47
18
20

191 
192 
193 
194 
228 
231
40
42

114 
174 
Í75 

77 
78 
79 
80
81
93
82

163 
164

49
115

83 
232

84
85

117
118 
119 
197 
198 
199 
208 
209
210

23 
283 
120

86
211

Masa  
Medinilla................................
Merindad de Cuesta-Urria.. 
Merindad de Montija...........
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................
Idem..............................  .. ..
Idem.........................................
Merindad de Sotoscueva. . . 
Merindad de Valdeporres. . 
Miranda de Ebro...................
Modubar de la Emparedada. 
Molina de Ubiema (La). .. . 
Montorio.................................
Idem.........................................
Moradillo de Sedaño...........
Olmedillo de Roa.................
Oña...........................................
Orón............... i...................
Pesquera de Ebro...............
P inilIa-Trasmonte.................
Idem.........................................
Pino de Bureba....................
Quemada.................................
Quintana del Pidió...............
Quintanalara..........................
Quintanarraya.......................
Idem.........................................
Rabanera del Pinar  
Rebolledo de la Torre  
Idem. .................................
Redecilla del Campo  
Idem  
Retuerta  
Revi lia (La)  
Idem  
Revillarruz.............................
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Revilla-V allegera.................
Rioseras..............................  . .
Roa y Comunidad.................
Idem.........................................
Rojas.......................................

i Royuela...................................
; Saldaña de Burgos...............
; San Quirce de Riopisuerga.
Santa Cruz de Juarros........

i Idem.........................................
' Santa María de Mercadillo . 
! Santibáñez del Val...............
I Idem.........................................

Santo Domingo de Silos. . . 
Idem.........................................
Idem.........................................
Sargentos de la Lora...........
Sedaño...................................
Idem.........................................
Sotillo de la Ribera....... 
Sotovellanos..........................
Torrecilla del Monte...........
Tremellos (Los).....................
Tubilla del Agua.................
Tubilla del Lago...............  .
Idem.........................................
Idem.........................................
Vadocondes............................
Valcavado de Roa...............
Valle de Hoz de Arreba... . 
Valle de Mena.......................

28
30
31

161
212
264
265 Idem, 
291 Idem.

Montes no exceptuados
»

Todo el monte............... ))
Idem................................ y

»
» >
» »

»
» »

»
» »
» »
»
» »
» »
» »

Todo el monte............... »
Idem................................ »
Idem................................ »
Las Quintanas............... Leñas alias por corla Je 20 robles secos y poda

Todo el monte............... £
Idem................................ Lefias por poda de roble..............
Idem.......... .....................
Carregumiel..................

» »
Todo el monte...............
Idem................................ £

»
> »

Todo el monte............... »
y
))

1TU

JE i_l m »
| P TU »

Leñas muertas y rodadas.........................
Td ATT1 »
"1* íJ UTU >
T ol TU Leñas por corta de 100 robles secos y poda
Idem ...............  . . . . Id. por poda de roble................................

Leñas muertas y rodadas........................
T d em................................
Idem................................ Leñas por corta de 10 robles secos y poda

»
Todo el monte.. ...........

»
»

>
»
>

Barranquillo..................

»

»

»
»
>
»

»

.Trian Rattatia

» 
>

Los Molinillos y Valdemansano.. ..

Todo el monte...............

Todo el monte...............
>

Todo el monte............... »
Idem................................ »
Idem................................ »
Idem................................ >

Todo el monte...............

> 
»

Montedero...................... »
»

Encina de las Hoyadas l.e* cuartel
»
»

Todo el monte............. »
> »
» »
> >

»
Redondal...................... y
Todo el monte.............
Idem.............................. »
Idem.............................. >
Idem.............................. »



^ad0 con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de agosto de 1900 é instrucciones de 19 de septiembre del mismo año.—(Continuación).

FASTOS
Tasación

PLAZO. Altas. Tasación. Bajas. RoslnaslTasación. Tasación. Caza.NÚMEROS DE GANADOS. Tasación. total.

i enajenables.

Año

Año

Año
»

Año

Año

Año,

»

Año. 
ídem. 
Idem. 
Idem.

Año.
Idem.

Año.
[ídem.

Labor 
y 

siembra.

Año, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

mo..
Idem.

Año, 
Idem,

Año... 
Idem... 
Idem... 
Idem..,

Año.
Idem.
Idem. 
¡Idem.

Año. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
¡Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
¡Idem. 
¡Idem. 
¡Idem.

LEKTAS.

Estéreos. Pesetas. Estéreos. Pesetas. Lanar. Cabrio. Mayor. ¡ Cerda. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

»

1 I 1

>
» 25 50 10 20 » » > 70» » » 20 » » » 40 » » 40
» » » » » » » » » » » »
» » » » » > » » » » » » » »

» » » » » » » » • » » » »
» » • » » » » » » » » »
» » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » >
» » » » » » » » > » » » »
» » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » >
» » » » 100 10 2 ) » 350 » » » 350» » » » 6 4 5 » 54 » » » 54» » » 150 » » » 3a) » » » » 300
30 60 15 30 50 » 10 » 160 » » 250
» » » » » » » » » » » >
» » » » 150 8 30 » 504 » » » 504
80 160 » » 200 8 30 » 604 » » » » 764
» » » » 8 » » » 16 » » » •16
» » 200 400 200 20 10 » 520 645 » » 645 1565
» » » » » » » » » » »
» » » » 100 30 30 » 470 » » » 470
» » 10 20 60 30 15 » 3a) » » » 320
» » » » » » » » » » » » » * »
» » » » » » » » » » » »
» » » 20 » 10 » 100 » » > loo» » 300 600 500 150 100 » 2050 » » > 2650» » » 7> » » » » » 16*20 » 1620 1620
» » » » 50 » » » 100’ » » » » 100

» » » 60 » » » 120 » » » 120
» 240 360 160 90 20 6 716 » » 1076
» » 100 200 100 50 80 » 830 » > )) 1030
» » 10 20 50 6 10 » 178 » 198
» » 5 10 40 7 12 179 » » 189

200 400 » » 100 6 20 338 » 738
10 20 » » 16 2 » » 38 » » » 58
» » 100 200 » 80 » 480 » » 680
» » » 100 50 40 45 635 » » » 635
65 130 » » 100 40 50 30 650 » » » » 780
» » » » » » » » » » » >
» » 100 200 200 » 30 580 » » » » 780
» » » » » » » » » » » »

» » » » » » » * » » » » > »
» » » » » » » » » » » > x>
» » 200 300 100 20 40 » 500 » » » » 800
» » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » > » »

* > » » » » » » » »
» » » » » »

100 200 » 300 40 » 840 » » » » 1040
» » ' » » » > > » >

» 75 150 100 10 20 » 350 » » » » 500
» » » » > » » > » » »

» » » » 100 » 50 » 500 » 1560 » 1560 2060
» » » » » > » » » 2> » » »
» » » 10 10 5 » 80 » » > » 80

» )) » » » » » > »
» » » > 20 » » 40 y 40

» » 60 » 120 120
» » » » 30 » » » 60 60
» » » » 50 » 10 160 > 160

» » » •» » » » »
» » > » » » > » > »
» » » 200 70 » 610 » 610

50 100 50 10 20 » 250 350
» » » > > »
» » 90 180 100 9 40 * 467 > » 647

» » 20 » 5 70 > » 70
» » » . » » » s » »
» » » > » > » » » »
» » » » » » » » »
» » » » » » > » » » >
» » 210 315 150 30 » 480 > 795
» » » » 20 » » 40 » » 40

* 20 40 15 15 11 » 141 » » 181
» » » » 40 » 80 » » » 80
> » » » > 20 » 120 » » 120

( Continuará.)



Providencias judiciales
Burgos.

Licenciado D. Honorato de Simón 
Ubierna, Juez municipal de esta 
ciudad,
Hago saber: que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil que 
en este Juzgado se sigue á instancia 
de D. Claudio Santamaría Gonzá
lez, vecino de esta ciudad, con don 
Antonio Pardo Fernández, de la 
misma vecindad, sobre pagó de pe
setas, se ha dictado providencia 
mandando sacar á pública subasta 
las porciones de las siguientes

Fincas urbana y rústica, sitas 
en Burgos.

De una casa en Burgos, calle de 
San Pedro Cardeña (Casillas), nú
mero 13, que toda está tasada en 
4500 pesetas; perteúecn al ejecutado 
337'40 pesetas en propiedad y 225 
en nuda propiedad, en jnnto 562'50 
pesetas.

De una huerta próxima á la casa 
citada, calle de las Casillas, valuada 
toda en 1640, le corresponden en 
propiedad 130 pesetas y en nuda 
propiedad 75, en junto 205.

Para los efectos de subasta se 
halla valuada la parte de casa en 
225 pesetas y la de la huerta en 75.

Los linderos y demás circunstan
cias de las fincas constan en el juicio 
de referencia.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 13 de octubre próximo y hora 
de las once, haciéndose saber á los 
Imitadores que existe todo inscrito 
en el Registro de la Propiedad; que 
no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte 
en el remate es necesaaio acompa
ñar la cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los refe
ridos bienes.

Dado en Burgos á 17 de septiem
bre de 1913.=Honorato de Simón. 
=Por su mandado, Valerio Bravo.

Aranda de Duero.
El Sr. Juez de este partido, en pro

videncia de hoy, recaída en carta 
orden procedente de la Audiencia 
provincial de Burgos y causa sobre 
desacato, contra Martin Domingo 
Justo, ha acordado se cite por la 
presente á Mariano Casado Tristán, 
natural y vecino de Fuen tenebro, 
que se marchó á Bilbao en busca de 
trabajo y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante 
referida Audiencia el 20 de noviem

bre próximo á las diez y media de 
la mañana, para declarar como tes
tigo en el juicio oral de dicha cau
sa, bajo el apercibimiento de pa- 
pararle el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Aranda de Duero 20 de septiem
bre de 1913.=E1 Secretario, Licen
ciado Enrique Tarrasa.

Anuncios Oíiciales
Alcaldía de Pancorvo.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se encuentra vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con el haber anual 
de 999 pesetas.

Los solicitantes justificarán docu
mentalmente y en el papel corres
pondiente haber desempeñado en 
propiedad Secretarias por espacio 
de cinco años como minimúm, y es
tar en la actualidad desempeñando 
el cargo en propiedad, siendo el 
plazo para la presentación de solici
tudes el de diez dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en este perió
dico oficial, pues pasado dicho tér- 
mina serán desestimadas las que se 
presenten, así como .las que carez
can de la correspondiente documen
tación.

Pancorvo 22 septiembre de 1913. 
=E1 Alcalde, Sebastián, Aguilar. 
---------------- i—> e <mm -----------

Juzgado municipal de Acedillo.
Por cambio de domicilio del que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado.

Los que deseen solicitarla pueden 
hacerlo en el plazo de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Acedillo 22 de septiembre de 1913 
=E1 Juez municipal, Julián Fer
nández.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Sedaño.

D. Bernardo Alcalde Saiz, Recauda
dor auxiliar de esta zona,
Hago saber: que en el expedien

te que instruyo por débitos del im
puesto de derechos reales, corres
pondiente al año de 1912, se encuen
tran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad per
sona que les represente, por lo que 
expongo el pretente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 8 de julio he 
dictado la siguiente

«Providencia declarando el apre

mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la siguiente relación.

Notifiquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad del partido, para 
la anotación preventiva de embargo.

Nombres de los deudores.
Viudo é hijos de Juliana Argüeso 

Peña, de Santa Gadea, adeudan 
8'60 pesetas.

Id id. de Catalina Fernández, Gre- 
dilla, 11‘08.

Julián Fernández, hijo de Catalina 
López, Orbaneja, 42'85.

Hijos de Juliana Barrio Diez, ídem, 
21-90.

Viudo é hijos de Ceferina García, 
Pesadas, 18'33.

Jerónima Diez, viuda de Manuel
Fernández, id., 16'07.

Hermanos de Epifanio Alonso Vi
cario, La Piedra, 149'92.

Viuda é hijos de Juan Vicario Vica
rio, id., 9'95.

Saturnino Saiz, viudo de Norberto 
González, id., 42'46.

Eugenio González, viudo de María 
Arce, Quintanilla. Sobresierra, 

27'87.
Ventura, Francisca y Eugenia Gon

zález, id., 518'09.
Viuda é hijos.de Antonio Fuente 

Andrés, Sargentos, 12'43.
Id. id. de Angel Falencia, id., 14'95 
Hijos de Francisco Lucio Campillo,

Tablada, 23'90.
Cirilo Gallo, viudo de Cipriana Ló

pez, Tubilla, 21'63.
Viuda é hijos de Silverio Martínez 

Gallo, id., 9'41.
Pedro Zamanillo, viudo de Ana Vi- 

llanueva, Valle de Hoz de Arro
ba, 9'36.

Hijos de Manuel Peña Peña, Valle 
de Valdebezana, 24'78.

Viuda é hijos de Vidal García Cues
ta, id., 16'45.

Toribio Díaz, viudo de Eugenia 
González, id., 62‘11.

Plácido Gómez Salazar, hermano de 
Angel Gómez, id., 48'04.

Viuda é hijos de Félix Fernández
Vallejo, id., 10'98.

Id. id. de Juan López Fernández 
id., 37'16.

Felipe Fernández Ruiz, hijo de JOs- 
Fernández, id., 82'31.

Miguel Fernández, viudo de hene 
López, Valle de Zamanzas, 39'79 

Viuda é hijos de Nicasio Hernando
Díaz, id., 7'90.
Asi, pues, en.cumplimiento délo 

preceptuado en los párrafos 3.» y 4, 
del articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Alcal
de el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos desig
nados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Sedaño 17 de septiembre de 1913, 
=E1 Recaudador, Bernardo Alcalde.

Anuncios particulares
Pago á buen precio 

hierro viejo y toda clase de metales. 
Jacinto Abad, San Juan, 29, Burgos, 
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ABONOS MINERALES
Superfosfato.—Amoniaco.—Potasa.

Primeras materias fertilizantes, 
con garantía de análisis, en sacos 
precintados de 50 y de 100 kilos.

Marca legitima Saint-Gobain.
Precios de fábrica. Especiales á 

los Sindicatos y Agrupaciones agri
colas.

José Miguel Olivan

Almacén de muebles y camas.—Burgos 
5-10

Pérdida.
de una perrita negra, un poco pelada 
por el nacimiento del rabo y que 
atiende por morena. Quien la hubie
re recogido puede entregarla al Con
serje del Matadero, quien gratificará.

Venta de un novillo para la reproducción
En Arlanzón se vende el novillo 

de tres años que obtuvo el primei 
premio en el concurso de ganados 
celebrado en Burgos con motivo de 
la feria de San Pedro y San Pablo

Los que deseen interesarse en su 
compra pueden dirigirse a D. Pedro 
de Diego, en dicho Arlanzón.^ $

Ama seca.—Se necesita de regu 
lar edad. Informarán, San Lorenzo, 
2 y 10, 3.°, derecha, C. Torre. 2

Impbenta Pbo vínola l

Profesor nuevo en Burgos 
Alumnos del Instituto y de lasd^ 

Escuelas Normales, en poco 
muy buenas notas en los ulti® 
exámenes de septiembre.

Informes: Santa Clara, 8, 2.
Admitense internos.
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